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Número 19.348-1.285 de Calatayud (Zaragoza), explotación en 
común de vivero para especies hortofrutícolas, forestales y de 
jardín, producción de semillas y su comercialización.

Número 19.365-1.286, de Lorca (Murcia), explotación en co
mún de tierras, construcción de embalse artificial, transforma
ción dé secano en regadío e instalación granjas ganaderas y 
compra de tierras

Número 19.373-1.287, de Saelices (Cuenca), despedregado, 
arranque de matas y roturación de tierras, construcción de al
macén garaje y su explotación en común.

Número 19.374-1.288, de Barrio de Cortes-Burgos (Burgos), 
explotación en común de tierras y ganados.

Número 19.389-1.280, de Badajoz, explotación en común de 
fincas y electrificación.

-Número 19.413-1.290, de Peñuelas-Lachar (Granada), explota
ción de vaquería, higienización industrial de la leche obtenida 
y .posterior comercialización de la misma a central, lechera.

Número 19.423-1.291 de Navajas (Castellón), transformación 
comunitaria de la aceituna en aceite.

Número 19.432-1.292, de Hecho (Huesca), construcción, admi
nistración, y mantenimiento del polígono ganadero proyectado 
por el IRYDA para servicio de las explotaciones ganaderas de 
los socios. ■ -

Número 19.436-1.203, de Andorra (Teruel), explotación de sus 
fincas y comercialización de sus productos obtenidos en ellas.

. Número 19.447-1.294, de Tramacastilla de Tena (Huesca), 
construcción, administración, mantenimiento del polígono gana
dero proyectado por IRYDA para servicio de las explotaciones 
ganaderas de los socios.

Número 19.451-1.295, de Nava de Abajo (Albacete), recepción 
conservación y administración de las instalaciones para la pues
ta en riego construidas por el IRYDA.

.Número 19.457-1.296, de Chinchilla (Albacete), para regadío.
Número 19.469-1.297, de Tudela (Navarra), venta y transporte 

en común de la leche producida por el ganado de loe socios.
Número 18.459-1.298, de Retascón (Zaragoza), explotación co

munitaria de tierras, ganados y comercialización de sus pro
ductos.

Número 19.125-1.299, de Villamanrique de la Condesa (Sevilla), 
cultivo en común de la finca La Mata, y explotación ganade
ra en común de vacuno-lechero.

Número 19.179-1.300, de Montemolín (Badajoz), para explo
tación en común de tierras y ganados. -

Madrid, 10 de noviembre de 1980.—Ej Director general, Luis 
Vicente Moros Díaz.

27023 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1980, del Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios, por la que se 
modifican las restituciones a la exportación de arroz 
blanco elaborado en operaciones marquistas y a la 
exportación de arroz sancochado (parboiled).

Por Resoluciones de este Servicio Nacional de Productos 
Agrarios de fechas 24 y 30 de septiembre de 1980, publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» números 239 y 244, de 4 y 10 
de octubre de 1980, se dictaron las normas para la concesión de 
restituciones a la exportación de arroz blanco elaborado en 
operaciones marquistas y a la exportación de arroz sancochado 
(parboiled). Campaña 1980-81, respectivamente.

En ambas Resoluciones se fijó como cuantía de la restitución 
hasta nueva orden cinco pesetas sobre cada kilogramo de arroz 
cáscara' y se establecía que podrá modificarse dicha cuantía a 
la baja por la Presidencia del FORPPA.

En virtud de la Resolución de la Presidencia del FORPPA de 
fecha 17 de noviembre de 1980, por la que se fijan restituciones 
para las exportaciones marquistas de arroz, y de arroz sanco
chado, se acuerda:

Fijar a partir del 17 de noviembre de 1980 y hasta nueva 
orden la cuantía de la restitución a la exportación de arroz 
blanco elaborado en operaciones marquistas y a la exportación 
de arroz sancochado (parboiled), Campaña 1980-81, en cuatro 
pesetas sobre cada kilogramo de arroz cáscara.

Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El Director general, Arturo 
Diez Marijuán.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

27024 ORDEN de 3 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la firma «Juan Sánchez Alfonso» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de leche en polvo y la exporta
ción de queso fresco.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promov.Jo por la Empresa «Juan Sánchez Alfonso», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importación de leche en polvo y la exportación de queso_ 
fresco,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Juan Sánchez Alfonso», con domicilio 
en Vta. Lázaro, Albox (Almería), y. N. I. F. 38.380.794.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Leche en polvo con el 1 por 100 de MG. (P. A. 04.02 A-l-a, 
P. E. 04.04.01.2).

2. Leche en polvo con el 26 por 100 de MG. (P. A. 04.02 A-l-a, 
P.E. 04.04.01.3).

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial quedará limitado a la reposi
ción con franquicia arancelaria para aquellas mercancías de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/1978, sobre sustitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las siguien
tes: Queso fresco (P. A. 04.04 G-l-a-2, P.E. 04.04.82), con la 
siguiente composición: 60 por 100 de extracto seco y 27 por' 100 
de grasa del extracto seco.

Cuarto.—A efectos contables se establece; Por cada 100 kilo
gramos de queso de las características indicadas que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
56 kilogramos de leche en polvo con el 1 por 100 de MG y. 
11 kilogramos de leche en polvo con el 26 por 100 de MG. No 
existen subproductos y las mermas, están incluidas en las can
tidades señaladas.

La Aduana exportadora, con la periodicidad que estime con
veniente, procederá a extraer muestras del queso autorizado 
para su análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. -

Quinto.—Se otorga esta autorización por. un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su ca6o, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta- 
cione serán aquéllos con lo que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera dél área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal será hasta dos años, si bien 
para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse 
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en 
el punto 8.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de 
febrero do 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a, importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.
. En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 

cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en e] momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación .como de la licencia de exportación, que el titular 
so acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—La6 mercancías .importadas en régimen do tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que s« 
hayan efectuado desde el 13 de diciembre de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficia] del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la



referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Genera] de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

27025 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 15 al 21 de 
diciembre de 1980, salvo aviso en contrario.

Comprador
Pesetas

Vendedor
Pesetas

Billetes correspondientes a. las divisas 
convertibles admitidas a cotización 
en el mercado español:
1 dólar USA:

Billete grande (1) ...............................
Billete pequeño (2) ...........................

78,01
77,23

80,94
80,94

1 dólar canadiense ................................
1 franco francés .......................................
1 libra esterlina .......................................
1 libra irlandesa (4) ...............................
1 franco suizo ...........................................

100 francos belgas .......................................
1 marco alemán .......................................

100 liras italianas ,(3) ...............................
1 florín holandés .......................................
1 corona sueca (4) ...................................
1 corona danesa .......................................
1 corona noruega (4) ...............................
1 marco finlandés (4) ...........................

100 chelines austríacos ...............................
100 escudos portugueses (5) ................ .
100 yens Japoneses ......................... .............

64.60 
16,73

180,56
144,64
42,71

240,19
30.69
8,21

35.69 
17,34
12.60 
14,81 
19,89

544,24
139,31
37,19

67.35
17.36 

187,34
. 150,06 

44,32 
249,20 
40,14 
9,03 

37,03 
18,08 
13,13 
15,44 
20,73 . 

567,37 
145,23 
38,34

Otros billetes:
1 dirham .......................................................

100 francos CFA ...........................................
1 cruceiro ...................................................
1 bolívar .......................................................
1 peso mejicano .......................................
1 rial árabe Saudita ...............................
1 diñar kuwaití .......................................

15,03
33,58

1,07
17,84
3,27

23,21
285,89

15,66
34,61

1,11 
18,39 
3,37 

23,93 
„ 294,73

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y 
denominaciones superiores

(2) Esta cotización es aplicable para los billetes de 1, 2 y 5 dóla 
rea USA

(3) Cambios aplicables pera billetes de denominaciones de hasta 
50 000 liras, inclusive.

(4) Queda excluida la compra de billetes de denominaciones supe 
riores a 100 coronas suecas. 100 coronas noruegas, 100 marcos finlandeses 
y 20 libras ' irlandesas.

(5) Las compras se limitan a residentes en Portugal y sin exceder 
de 5.000 escudos por persona.

Madrid, 15 de diciembre de 1980.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

27026 ORDEN de 21 de noviembre de 1980, por la que 
se revoca el Título-Licencia a la Agencia de Viajes 
del grupo «A», denominada «Viajes Reyno, S. A.», 
de calle Argensola, 4 de Madrid.

Excmo. e Ilmo. Sres.: A propuesta de la Secretaría de Es
tado de Turismo, previo expediente sancionador número 579-RQ, 
incoado a la Agencia de Viajes «Reynor S. A.», por no haber 
mantenido en permanente vigencia la fi'anza preceptiva que 
determina el artículo 22 del Reglamento de Régimen Jurídico 
de las Agencias de Viajes, y estimando que la citada Agencia 
ha incurrido en la causa de revocación del Título-Licencia pre
vista en ei párrafo segundo del artículo 21 del indicado Regla
mento, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 del 
reoutido texto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Se anula el Título-Licencia ■ de la Agencia 
de Viajes del grupo «A», expedido por Orden ministerial de 
fecha 19 de febrero de 1973, con el número 293 dé orden y domi
cilio en calle Argensola, número 4 de Madrid.

Art.° 2. La fianza reglamentaria constituida en su día 
por la referida Agencia de Viajes, no podrá ser cancelada 
hasta transcurrido el plazo de seis meses preceptuado en el 
articulo 25 del vigente Reglamento de Régimen Jurídico de las 
Agencias de Viajes.

La presente Orden ministerial, que será publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado», pone fin a la vía administrativa y con
tra la misma cabe interponer, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, recurso de reposición, previo el contencioso, en 
el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. mucho saños.
Madrid 21 de noviembre de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Turismo e Ilmo. Sr. Di
rector general de Promoción del Turismo.

27027 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1980, de la Sub
secretaría de Transportes y Comunicaciones, por la 
que se señala fecha de levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de terrenos necesarios para 
las obras de RENFE. Proyecto de supresión del 
paso a nivel del punto kilométrico 109/582 de la 
línea Avila-Salamanca.

Finalizado el plazo de la información pública abierto a 
efectos de subsanar los posibles errores que hubieran podido 
padecerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 18 de diciembre 
de 1980 y siguientes para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos precisos 
para las obras situadas en el término municipal de Salamanca 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropiar

m2

1
2
3
4
5
6 

• 7
6

Primitivo Tristán ........... .................
Adolfo Vicente Vicente ...........................
Asilo San Rafael .....................................
José Moreno Malmierca .............  ... ...
Modesta Martín Sánchez .......................
José Llantada Castaño ............................
Angel González Martín ...........................
Julián Marcos ...................... ............

119
343
530

98
1.018

277
1.920

621

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Salamanca, a las once horas del día in
dicado, donde deberán comparecer los interesados con los do
cumentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Subsecretario, Juan 
Carlos Guerra Zunzunegui.


